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D. ISIDORO ORTEGA LÓPEZ CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL 

 
  
  
CERTIFICO: 
  
 
 
Que según consta en el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada con fecha 

de 20 de septiembre de 2024, la Junta de Gobierno Local, acordó lo siguiente: 

 

5.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO EN ARRENDAMIENTO 

DE CARROZAS PARA LA CABALGATA DE REYES. (EXPEDIENTE 

2024/SVA/000630). 

 

Vista la propuesta presentada por el concejal delegado de Cultura que transcrita 
literalmente dice: 
 

“La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 31/05/2024, adoptó, en relación 
con el contrato de SUMINISTRO DE ARRENDAMIENTO DE CARROZAS PARA LA 
CABALGATA DE REYES, la aprobación del gasto, pliegos administrativos y técnicos y el 
expediente de Contratación, mediante procedimiento abierto. 

 
Se hace constar que la oferta presentada por ALICIA CASTRO SIMO (LOS MUNDOS 

DE ALICIA CONSTRUCCIONES CREATIVAS), que de acuerdo con el Acta de 
VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR, no 
ha presentado un número suficiente de carrozas que cumplan con lo requerido en el PPT, 
por lo que se procede a la exclusion de este licitador. 

 
La Mesa de Contratación, con fecha 22/07/2024, de acuerdo con el art. 150.2 de la 

LCSP, requirió a  la empresa propuesta como adjudicataria para que, dentro del plazo de 
diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que recibieran el requerimiento, 
acreditaran la capacidad de contratar, el haber constituido la garantía definitiva 
correspondiente y la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, lo que ha sido verificado. 

 
Se hace constar que la empresa que se propone como adjudicataria, ha presentado 

correctamente toda la documentación exigida en el Pliego Administrativo, sobre la 
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capacidad de contratar, solvencia económica y técnica y no estar incursa en prohibiciones 
de contratar. 

 
Por todo lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local, órgano competente, 

conforme a la disposición adicional segunda, apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, la adopción de los siguientes acuerdos: 

 
1º) Aceptar la propuesta de adjudicación de la oferta, así como de adjudicación  que 

realiza la Mesa de Contratación a ese órgano de contratación, declarando válida la 
tramitación del procedimiento  abierto para adjudicar a la mejor oferta, la contratación de 
SUMINISTRO DE ARRENDAMIENTO DE CARROZAS PARA LA CABALGATA DE 
REYES, convocado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 31/05/2024, 
ratificando los acuerdos de la Mesa de Contratación y en particular desestimar la oferta 
presentada por ALICIA CASTRO SIMO, (LOS MUNDOS DE ALICIA CONSTRUCCIONES 
CREATIVAS, por no ajustarse al PPT. 

 
2º) Adjudicar a la empresa ARTEFICTICIO.PER S.L, NIF B-45655594, de acuerdo 

con lo previsto en el art. 150 4. de la LCSP, donde indica que se procederá a adjudicar el 
contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario, el contrato de SUMINISTRO DE 
ARRENDAMIENTO DE CARROZAS PARA LA CABALGATA DE REYES, por los precios 
resultantes de la aplicación de una baja porcentual única del 4 % a la totalidad de los 
precios unitarios máximos de licitación (sin IVA), hasta el límite de presupuesto máximo 
aprobado, por importe de 180.288,78 €, de los que 148.998.99 € corresponden a la base 
imponible y 31.289,79 € al 21% de IVA, con cargo a la aplicación presupuestaria 4051-338-
20300. 
 

Aportación sin coste alguno de grupos electrógenos para 14 carrozas más uno de 
reserva. 
 
Asimismo, el adjudicatario deberá cumplir con lo detallado en el proyecto en cuanto 

a documentación gráfica, proceso constructivo y dimensiones y propuesta estética. 
 
El plazo de ejecución es de dos años, pudiendo ser prorrogado por dos periodos 

anuales cada uno. 
 
El periodo de ejecución del presente contrato abarcará las fechas comprendidas 

entre el 23 de diciembre y el 10 de enero siguiente de cada año de vigencia. 
 
No se exige plazo de garantía, de acuerdo con la naturaleza del contrato. art. 210.3 

de la LCSP 
 
3º) Proceder a contabilizar la disposición del gasto de este contrato a partir de la 

fecha de entrada en vigor establecida en el mismo. 
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4º) Notificar los anteriores acuerdos a las empresas licitadoras, requiriendo al 

adjudicatario, para que formalice el contrato administrativo en plazo no superior a cinco 
días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez 
transcurrido el plazo de quince días hábiles previsto en el art. 153.3 de la LCSP, sin 
que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización 
del contrato. 

 
Hacer saber al adjudicatario, que de conformidad con el art. 202 LCSP, durante la 

ejecución del contrato, deberá darse cumplimiento a las siguientes condiciones especiales 
de ejecución determinadas en el PCAP y que deberán ser comprobadas por el responsable 
del contrato: 

 

• La eliminación de las desigualdades entre hombre y mujer favoreciendo la aplicación 
de medidas que fomenten la igualdad entre hombres y mujeres en el trabajo. 

 

• Además, todas las obligaciones del contratista en materia de protección de datos 
personales se constituyen en condiciones especiales de ejecución que presten el 
carácter de obligaciones esenciales a los efectos de lo previsto en la letra f) del 
apartado 1 del artículo 211 LCSP. 

 

• En caso de subcontratación, los pagos a los subcontratistas por el contratista 
principal se verificarán con sujeción al artículo 216 de la LCSP, y será comprobado de 
manera estricta por el Ayuntamiento y sus Organismos Autónomos, cuando este lo 
solicite, remitiendo el contratista una relación detallada de aquellos subcontratistas o 
suministradores que participen en el contrato cuando se perfeccione su participación, 
junto con aquellas condiciones de subcontratación o suministro de cada uno de ellos 
que guarden una relación directa con el plazo de pago. 

 

 
De no cumplimentar dichos requerimientos, se actuará conforme al apartado 4 del 

artículo 153 de la LCSP. 
 
Contra el acuerdo de adjudicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 

de la LCSP, cabe la interposición del recurso especial de contratación, señalado en dicho 
artículo en los plazos y condiciones que en el mismo se establece.” 
 

Visto el informe de la Técnica y el Titular de la Asesoría Jurídica, 
Visto el informe de fiscalización limitada previa de requisitos básicos de conformidad 

con observaciones de la Intervención Municipal, 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7U2QBZDFWKXVPK4XVVPZSOEU Fecha 23/09/2024 14:52:58

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por FRANCISCO JAVIER AYALA ORTEGA (Alcalde Presidente)

Firmado por ISIDORO ORTEGA LÓPEZ (Concejal)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7U2QBZDFWKXVPK4XVVPZSOEU Página 4/4

   

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

P
la

z
a
 d

e
 l
a
 C

o
n
s
ti
tu

c
ió

n
, 

1
 –

 2
8

9
4

3
  

F
u

e
n
la

b
ra

d
a
 (

M
a

d
ri
d

) 

w
w

w
.a

y
to

-f
u
e

n
la

b
ra

d
a

.e
s
 

La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales 
asistentes, aprobar la propuesta en todos sus términos. 

 

Se expide la presente certificación, con la salvedad de ser previa a la aprobación del 
acta correspondiente y a reserva de los términos que resulten de dicha aprobación, a tenor 
de lo establecido artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 
Entidades Locales. 
 

Y para que conste a los efectos oportunos, lo firmo con el visto bueno del Sr. 
Alcalde-Presidente. 

 
Vº Bº  
EL ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Fco. Javier Ayala Ortega 

(Firmado electrónicamente con Código Seguro Verificación) 

 

 


